
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20992 REAL DECRETO 2005/1983, de 15 de junio, por el 
que se concede franquicia postal y telegráfica a los 
órganos e Instituciones de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

La Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, por la que se 
aprueba el Estatuto de Autonomía de Cantabria, establece en 
su artículo 7.° que los poderes de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria se ejercerán a través de la Diputación Regional, in
tegrada por la Asamblea Regional, el Consejo de Gobierno y el 
Presidente; en los artículos 41 al 43 se refiere a la Administra
ción de Justicia, y en el artículo 52 dispone que la Diputación 
Regional de Cantabria gozará del tratamiento fiscal que la Ley 
establece para el Estado, procediendo, en consecuencia, con
cederle franquicia postal y telegráfica para el curso de su co
rrespondencia oficial».

En su virtud, a propuesta de los Ministros, de Economía y 
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comuncaciones y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 
de junio de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1.° Las oficinas de Correos y Telecomunicación ad

mitirán con franquicia postal y telegráfica la correspondencia 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, integrada por la 
Asamblea Regional, el Consejo de Gobierno, el Presidente y la 
de la Administración de Justicia, con el alcance que se deter
mina en el artículo 71.1, apartados a) y b), de la Ordenanza 
Postal, según la redacción dada por el Real Decreto 1258/1980, 
de 6 de junio, y reúna las condiciones y requisitos establecidos 
en los Reglamentos de los Servicios de Correos y Telecomuni
cación.

La correspondencia dirigida por la Asamblea Regional al 
nombre de sus Diputados será admitida con franquicia.

Art. 2.° Se faculta al Ministro de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones para dictar cuantas disposiciones pudieran ser 
necesarias en orden al desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

20993 REAL DECRETO 2006/1983, de 15 de junio, por el 
que se concede franquicia postal y telegráfica a 
los órganos e Instituciones de la Comunidad Autó
noma de la Región de Murcia.

La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba 
el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, establece 
en su Artículo 20 que los Organos institucionales de la Región 
son la Asamblea Regional, el Presidente y el Consejo de 
Gobierno, especificándose en los artículos 21 al 33 sus potes
tades y competencias; en sus artículos 34 al 39 se refiere a la 
Administración de Justicia y en el 50 que «la Región de Murcia 
gozará del tratamiento fiscal que la Ley establece para el Es
tado», procediendo, en consecuencia, concederle franquicia postal 
y telegráfica para el curso de su correspondencia oficial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 
de junio de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1.° Las oficinas de Correos y Telecomunicación ad

mitirán con franquicia postal y telegráfica la correspondencia 
de la Asamblea Regional, el Presidente y el Consejo de Gobierno 
y la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, con el alcance que se determina en el 
artículo 71.1, apartados a) y b), de la Ordenanza Postal, según 
la redacción dada por el Real Decreto 1258, de 0 de junio de 
1980, y reúna las condiciones y requisitos establecidos en los 
Reglamentos de los Servicios de Correos y Telecomunicación.

La correspondencia dirigida por la Asamblea Regional al 
nombre de sus miembros será admitida con franquicia.

Art. 2.° Se faculta al Ministro de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones para dictar cuantas disposiciones pudieran ser 
necesarias en orden al desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

20994 REAL DECRETO 2007/1983, de 15 de junio, por el 
que se concede franquicia postal y telegráfica a 
los órganos institucionales de la Comunidad Foral 
de Navarra.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración 
y mejoramiento del Régimen Foral de Navarra, establece en 
su Artículo 10 que las Instituciones Forales de Navarra son 
el Parlamento o Cortes de Navarra, el Gobierno de Navarra o 
Diputación Foral y el Presidente del Gobierno de Navarra o 
Diputación Foral, especificándose en los artículos 11 al 30 las 
potestades y competencias de dichos Organos, y en los ar
tículos 59 al 63 se refiere a la Administración de Justicia.

Como quiera que a la Comunidad Foral de Navarra le corres
ponden una serie de facultades y competencias transferidas o 
delegadas por el Estado, procede, en consecuencia, concederle 
franquicia postal y telegráfica para el curso de su correspon
dencia oficial, dándole el mismo tratamiento en esta materia 
que a las demás Comunidades Autónomas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones y previo 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
15 de junio de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1.° Las oficinas de Correos y Telecomunicación admi

tirán con franquicia postal y telegráfica la correspondencia del 
Parlamento o Cortes de Navarra; del Gobierno de Navarra o 
Diputación Foral; del Presidente del Gobierno de Navarra o 
Diputación Foral y la de la Administración de Justicia, con el 
alcance que se determina en el artículo 71.1, apartados a) y b), 
de la Ordenanza Postal, según la redacción dada por el Real 
Decreto 1258, de 6 de junio de 1980, y reúna las condiciones y 
requisitos establecidos en los Reglamentos de los Servicios de 
Correos y Telecomunicación.

La Correspondencia dirigida por el Parlamento o Cortes de 
Navarra al nombre de sus Parlamentarios Forales, será admi
tida con franquicia.

Art. 2.º Se faculta al Ministro de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones para dictar cuantas disposiciones pudieran ser 
necesarias en orden al desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.
 JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

20995 REAL DECRETO 2008/1983, de 15 de junio, por el 
que se concede franquicia postal y telegráfica a 
los órganos e Instituciones de la Comunidad Autó
noma de Extremadura.

La Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, por la que se 
aprueba el Estatuto de Autonomía de Extremadura, establece 
en su artículo 19 que la Comunidad Autónoma ejercerá sus 
poderes a través de la Asamblea de Extremadura, de la Junta 
de Extremadura y de su Presidente; en sus artículos 43 al 48 se 
refiere a la organización judicial, y en su articulo 57.3 dispone 
que «la Comunidad Autónoma Extremeña gozará del trata
miento fiscal que la Ley establezca para el Estado», procedien
do, en consecuencia, concederle franquicia postal y telegráfica 
para el curso de su correspondencia oficial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Ha
cienda, y transporte, Turismo y Comunicaciones y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de 
junio de 1983,



 DISPONGO:
Artículo 1.° Las oficinas de Correos y Telecomunicación 

admitirán con franquicia postal y telegráfica la correspondencia 
de la Asamblea de Extremadura, del Presidente de la Junta de 
Extremadura, de la Junta y de la Administración de Justicia, 
con el alcance que se determina en el articuló 71.1, apartado a) y 

b) de la Ordenanza Postal, según la redacción dada por el 
Real Decreto 1.258, de 0 de junio de 1980, y reúna las condicio

nes y requisitos establecidos en los Reglamentos de los Servi
cios de Correos y Telecomunicación.

La correspondencia dirigida por la Asamblea de Extrema
dura a nombre de sus miembros, será admitida con franquicia.

Art. 2.º Se faculta al Ministro de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones para dictar cuantas disposiciones pudieran 
ser necesarias en orden al desarrollo del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

20996 REAL DECRETO 2009/1983, de 15 de junio, por el 
que se concede franquicia postal y telegráfica a 
los órganos e Instituciones de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares.

La Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, por la que se 
aprueba el Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares, 
establece en su artículo 18 que la organización institucional 
autonómica está integrada por el Parlamento, el Gobierno y el 
Presidente de la Comunidad Autónoma, especificándose en los 
artículos 19 al 36 las potestades y competencia de dichos Or
ganos institucionales; en los artículos 48 al 53, se refiere a la 
organización judicial, y en su artículo 54.4 se dispone que «la 
Comunidad Autónoma, a todos los efectos, tendrá el mismo 
tratamiento fiscal que la Ley establezca para el Estado», proce
diendo, en consecuencia, concederle franquicia postal y tele
gráfica para el curso de su correspondencia oficial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía 
y Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
15 de junio de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1.° Las oficinas de Correos y Telecomunicación ad

mitirán con franquicia postal y telegráfica la correspondencia 
del Parlamento, del Gobierno, del Presidente de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares y la de la Administración de 
Justicia, con el alcance que se determina en el artículo 71!, 
apartados a) y b) de la Ordenanza Postal, según la redacción 
dada por el Real Decreto 1258, de 6 de junio de 1980, y reúna 
las condiciones y requisitos establecidos en los Reglamentos 
de los Servicios de Correos y de Telecomunicación.

La correspondencia dirigida por el Parlamento de la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares al nombre de sus Dipu
tados será admitida con franquicia.

Art. 2.º Se faculta al Ministro de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones para dictar cuantas disposiciones pudieran 
ser necesarias en orden al desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

20997 REAL DECRETO 2010/1983, de 15 de junio, por el 
que se concede franquicia postal y telegráfica a 
los órganos e Instituciones de la Comunidad Autó
noma de Madrid.

La Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, por la que se 
aprueba el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, 
establece en su Artículo 8.° que los poderes de la Comunidad 
de Madrid se ejercen a través de sus instituciones de autogo
bierno: La Asamblea de Madrid, el Consejo de Gobierno y el 
Presidente de la Comunidad, especificándose en los artículos 9.° 
al 21 las potestades y competencias de dichos Organos institucio
nales; en los artículos 46 al 50 se refiere a la Organización ju
dicial y en su artículo 58 dispone que «la Comunidad de Madrid 
gozará del mismo tratamiento fiscal que la Ley establezca para 
el Estado», procediendo, en consecuencia, concederle franquicia 
postal y telegráfica para el curso de su correspondencia oficial.

En su virtud a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 
de junio de 19B3,

DISPONGO:

Artículo 1.° Las oficinas de Correos y Telecomunicación admi
tirán con franquicia postal y telegráfica la correspondencia de 
la Asamblea de Madrid, el Consejo de Gobierno y el Presidente 
de la Comunidad y de la Administración de Justicia de la Co
munidad Autónoma de Madrid, con el alcance que se determi
na en el artículo 71!, apartados a) y b), de la Ordenanza Pos
tal, según la redacción dada por el Real Decreto 1258, de 6 de 
junio de 1980, y reúna las condiciones y requisitos establecidos 
en los Reglamentos de los Servicios de Correos y Telecomuni
cación.

La correspondencia dirigida por la Asamblea de Madrid a 
nombre de sus Diputados será admitida con franquicia.

Art. 2.° Se faculta al Ministro de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones para dictar cuantas disposiciones pudieran ser 
necesarias en orden al desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

20998 REAL DECRETO 2011/1983, de 15 de junio, por el 
que se concede franquicia postal y telegráfica a 
los órganos e Instituciones de la Comunidad Autó
noma de Castilla-León.

La Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, por la que se 
aprueba el Estatuto de Autonomía Castilla-León, establece en 
su Artículo 8.° que las instituciones básicas de la Comunidad, 
son las Cortes de Castilla y León, el Presidente de la Junta de 
Castilla y León y la Junta de Castilla y León; en los artículos 
21 al 24 se refiere a la organización judicial y en el 33.2 se 
dispone que «la Comunidad y las Instituciones que la componen 
gozan de. idéntico tratamiento fiscal que el establecido por las 
Leyes para el Estado», procediendo, en consecuencia, concederle 
franquicia postal y telegráfica para el curso de su correspon
dencia oficial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 
de junio de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1.º Las oficinas de Correos y Telecomunicación admi

tirán con franquicia postal y telegráfica la correspondencia de 
las Cortes de Castilla y León, de la Junta de Castilla y León, 
de su Presidente y de la Administración de Justicia, con el al
cance que se determina en el artículo 71.1, apartados a) y b), 
de la Ordenanza Postal, según la redacción dada por el Real 
Decreto 1258, de seis de junio de 1983, y reúna las condiciones 
y requisitos establecidos en los Reglamentos de los Servicios de 
Correos y Telecomunicación.

La correspondencia dirigida por las Cortes de Castilla y 
León al nombre de sus Procuradores, será admitida con fran
quicia.

Art. 2.° Se faculta al Ministro de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones para dictar cuantas disposiciones pudieran ser 
necesarias en orden ai desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

20999 CORRECCION de errores de la Orden de 6 de julio 
de 1983 por la que se aprueba la norma de calidad 
para la patata de consumo destinada al mercado 
interior.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 166, de 13 de julio 
de 1983, páginas 19540 y 19547, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

En la página 19546, primera columna, punto 3.3, donde dice: 
«... especialmente resto de abonos...», debe decir: «... especial
mente restos de abonos...».

En la página 19546, primera columna, punto 5, donde dice: 
«...variedad, precocida, presentación...», debe decir: «...va
riedad, precocidad, presentación...».

En la página 19548, segunda columna, punto 5.2, segundo 
párrafo, donde dice: «... de calidad con calibre comprendidos...», 
debe decir: «...de calidad con calibres comprendidos...».

En la página 19547, primera columna, disposición segunda, 
donde dice: «Los agricultores o sus asociados que vendan...», 
debe decir: «Los agricultores o sus asociaciones que vendan...».

En la página 19547, segunda columna, anejo, donde dice: 
«Institute Beauva», debe decir: «Instituto Beauvais»; donde 
dice: «Kennebe», debe decir: «Kennebec»; donde dice: «Os
dara», debe decir: «Ostara».


